RES. 908/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2013-17-1-0005460, Ent. N° 1263/19)

VISTO: estas actuaciones relacionadas con los convenios suscritos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), y República Microfinanzas S.A. (RMSA);
RESULTANDO: 1) que con fecha 25 de mayo de 2017, este Tribunal resolvió no formular observaciones al convenio  a suscribir por el MIDES y RMSA, con el objeto de apoyar los procesos que vienen desarrollando emprendedores e integrantes de Cooperativas Sociales en condiciones de vulnerabilidad en todo el territorio nacional. Por dicha resolución se cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio, la intervención de los gastos, luego de dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo en concordancia con los antecedentes remitidos a este Tribunal y suscripto el convenio, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad;
2) que el Poder Ejecutivo con fecha 14 de julio de 2017 autorizó la celebración del convenio en los términos propuestos, y éste fue suscrito el 3 de agosto de 2017 y la Contadora Auditora de este Tribunal desatacada ante el MIDES el 14 de setiembre de 2017, intervino el gasto emergente del convenio, por la suma de $ 117:350.700;
3) que la cláusula cuarta de dicho Acuerdo dispone que su plazo es de un año, prorrogable por períodos iguales o menores por acuerdo de partes, reservándose el Mides en ese caso la facultad de determinar el monto a transferir a RMSA;
4) que posteriormente, en el marco de lo dispuesto, las partes por notas de fecha  2 y 5 de abril de 2018,  manifestaron su voluntad de: a) prorrogar el convenio por el plazo de 1 año a partir del 8 de junio de 2018, por el monto de $ 117:350.700 (transferido en cuatro partidas la primera de $ 71:848.406 pagadera dentro de los 30 días de la suscripción del convenio, la segunda durante el mes de setiembre de 2018 por un monto de $16:082.054, la tercera durante el mes de diciembre 2018 por un monto de $ 14:710.120 y la cuarta durante el mes de enero de 2019 por un monto de $ 14:710.120), y      b) ampliar la suma a transferir al Fideicomiso en un monto de $ 30:430.414 (pagadera en dos partidas de $ 15:215.207);
5) que dicha modificación fue remitida a este Tribunal, y éste, por Resolución Nº 1752/18, de fecha 30/5/18, acordó no formular observaciones y cometer la intervención de los gastos en los mismos términos que en la Resolución anterior, salvo que se le indicó al Contador que debía verificar se realizara la modificación requerida en el Considerando 2), referida a la necesidad de subsanar la ausencia de especificación de plazo tanto en la Resolución del Poder Ejecutivo cuanto en el Convenio a suscribir;
6) que por Resolución N° 429/19 de fecha 13 de febrero de 2019 este Tribunal acordó dejar sin efecto en lo pertinente, su resolución de fecha 30/5/18, y observó las transferencias de $ 16:082.054, $15:215.207, $ 15:215.207, y $ 14:710.120, por considerar que el actuar de la Administración contravenía principios elementales del procedimiento administrativo, como el de verdad material, el de transparencia y el de buena administración;
7) que en esta oportunidad, la Contadora Auditora destacada de este Tribunal ante dicho Ministerio remite actuaciones conteniendo copia de Resolución N° 0476/019 de fecha 13 de marzo de  2019, por la cual la Ministra de Desarrollo Social dispuso la reiteración del gasto emergente de las transferencias por las sumas de  $ 16:082.054, $ 15:215.207, $ 15:215.207, y $ 14:710.120;
8) que el fundamento de la reiteración expuesto en la resolución citada ut supra, refiere a que la contratación resulta de vital importancia para apoyar los procesos que vienen desarrollando emprendedores e integrantes de Cooperativas Sociales en condiciones de vulnerabilidad, en todo el territorio nacional;
9) que el gasto emergente de las citadas transferencias fue intervenido por reiteración por la Contadora Auditora destacada con fecha 19 de marzo de 2019;  
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996  de 21/2/01 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
[bookmark: _GoBack]2) que los fundamentos expuestos por el Ordenador competente al reiterar el gasto (Resultando 8), refieren a la oportunidad o conveniencia, por lo que no enervan los fundamentos legales de la Resolución de este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 429/19 de fecha 13 de febrero de 2019;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Contador Auditor y al Organismo actuante.
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